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CUADRAGÉSIMO OCTAVO DOCUMENTO
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AGOSTO 2009
Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Agosto puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
El 27 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 525, donde se adjuntó el Mensaje de AFyAPPA, con algunas reflexiones luego del acto realizado frente a los Tribunales de Comodoro Py, el día 11 de Agosto.
Tal como lo expresamos en nuestro Mensaje: “…Resulta innecesario agregar conceptos. El mensaje es por demás claro, puntual y contundente, marcando una dolorosa y tangible realidad…”.

Como Introducción de este nuevo Boletín Informativo, agregamos a continuación, la copia de dicha nota:

UNIÓN DE PROMOCIONES

[image: image1.png]El Martes pasado, 11 de Agosto, hicimos un acto frente a
Comodoro Py, a donde llegamos luego de una marcha
que iniciamos frente al Circulo Militar.

Sali6 todo muy bien, pero faltaron Uds., muchos militares
dos, camaradas de nuestros familiares
tamente presos por cumplir las mismas ordenes que

Nos preguntamos, ¢ Les importa la situacién por la que
hace afios pasan ellos ?. ¢ Les da vergiienza ir 2.

& Ya se olvidaron de los 59 camaradas de Uds. que ya
murieron en prisién ?

Muchas de nosotras fuimos a las concentraciones cuando
se traté lo del campo, y vimos a muchos de Uds. con sus
familias, ¢ les importa mas el campo que sus propios
camaradas ?

& Saben lo importante que es para nosotras contar con
su apoyo, y lo importante que es para ellos que muchos
de Uds. los apoyen con su presencia en los actos para
pedir por su libertad 2.

Para que lo sepan isponer de su tiem|

- Nos reunimos todos los primeros Martes de cada mes
en Plaza de Mayo a las 18 hs.

- EI 5 de Octubre es el acto que conmemora el dia de las
victimas del terrorismo, se realizara en Plaza San Martin
alas 18 hs.

"CUANDO EL ENEMIGO TE ACUSA
EL SILENCIO DEL CAMARADA TE CONDENA"

Asociacién de Familiares y Amigos de los Presos
Politicos de Argentina




2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 11 de Agosto de 2009
· Se realizó al antedicha Marcha por un Bicentenario sin Presos Políticos y por la Pacificación Nacional. La misma fue organizada por AFyAPPA.
· El encuentro se hizo efectivo en Plaza San Martín, lugar desde donde se caminó hasta los Tribunales de Comodoro Py, en Retiro.
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· El mismo día, a las 19 horas, se llevó a cabo el lanzamiento oficial del libro “El Canalla – La verdadera historia del Che”, nueva obra presentada por el Dr. Nicolás Márquez. La actividad se desarrolló en el Club Español de Buenos Aires, sito en la calle Bernardo de Irigoyen 172 – Capital Federal.

· Día Jueves 20 de Agosto de 2009
La Unión de Promociones realizó la Segunda Asamblea General del año en curso, en el Salón General San Martín - 3er piso del Círculo Militar Argentino - Sede Central.

· Día Domingo 23 de Agosto de 2009
Se llevó a cabo el acto de homenaje que la Promoción 82 " Cnl Argentino del Valle Larrabure " del Colegio Militar de la Nación, realizó a las 11.00 horas, frente al busto de quien lleva su nombre, al cumplirse el 34to aniversario de su asesinato a manos de terroristas subversivos.
· Área Jurídica
· A modo de referencia, fueron subidos a la Página WEB de la UP (Link Área Jurídica) , los siguientes escritos, a los cuales también se puede acceder a través de los siguientes Links:
Interponen Excepción de Falta de Acción. Denuncian Nulidad de Orden General – Causa Nro 1074 / 2009 – Teniente Primero (R) LUIS ALBERTO PATETTA – Preso Político – Julio 2009.
Irregularidades en el desarrollo de la Causa “Larrateguy Jorge A., Renes Athos G. y Otros S/ Homicidio Agravado por Alevosía y por el Número de Partícipes y Desaparición Forzada de Personas” – Expte. Nro. 306 / 01 – Julio 2009.
· De la misma manera, también fue subida la siguiente muy importante documentación, a la cual también se puede acceder a través de los siguientes Links:
Directiva 1-75 del Consejo de Defensa - Lucha contra la Subversión.
Dto. 261-75 S - Operación Independencia Tucumán.
Dto. 1368-74 - Estado de Sitio y Decretos de Prórroga y Cesación.
Dto. 1454-73 - Ilegalidad del ERP.
Dto. 2452-75 - Prohibición de Montoneros.
Dto. 2772-75 - Orden de Aniquilamiento.
Dto. 4060-75 - Ilegalidad del Partido Auténtico ( Montoneros ). 
· Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia
El día 12 de Agosto de 2009, "Día de la Reconquista ", en el salón "Reconquista" del Hotel Lafayette, quedó constituida la "Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia", con la presencia de aproximadamente 200 Abogados como "Socios Fundadores" y otros tantos más en su carácter de Socios, siendo aprobada su constitución por unanimidad absoluta.

En la oportunidad, se estableció la Primer Comisión Directiva, que quedó constituida con distintas personalidades de reconocido desarrollo en el espectro jurídico y público:
· Presidente: Dr. Alberto SOLANET.
· Vicepresidente: Dr. Gerardo PALACIOS HARDY.
· Secretario: Dr. Mariano GRADÍN.
· Tesorero: Dr. Oscar VIGLIANI.
· Vocales:
Dr. Juan Pablo CHEVALLIER BOUTEL.
Dr. Eduardo BIEULER.
Dr. Rafael ALGORTA.
La citada Asociación, de acuerdo al Art 3ro de su Estatuto, tiene por objeto:
· Bregar por la vigencia irrestricta del Estado de Derecho.
· Fomentar y difundir el conocimiento de las ciencias jurídicas y sociales.
· Contribuir al perfeccionamiento de la legislación y de los procesos judiciales.
· Cartas – Testimonios
· “Los Presos Políticos del Kirchnerismo
La Unión de Promociones Navales elaboró un importante documento, denominado “Los Presos Políticos del Kirchnerismo” , el cual fue oportunamente difundido, a través del Mensaje UP - Mensaje Nro 509, del día 27 Julio de 2009 y posteriormente subido a nuestra Página WEB. (Link: Documentos – Artículos).
Se puede también acceder al mismo, a través del antedicho link.

· “Respeto, Comprensión y Concordia”

Autora: María Lila Genta.

Fecha: 27 de Julio de 2009.

Hay quienes me aconsejan guardar un prudente silencio público sobre el tema que me dispongo tratar. Me tomé varios días para evaluar si, en este caso, el silencio no sería sinónimo de “cobardía”. Es difícil intervenir en esta “guerra cibernética” que ha producido tanta satisfacción a nuestro “amigo” Baldomero Ugarte, entre otros. Era de esperar: nuestras internas hacen la delicia del enemigo. Por eso, hasta el momento, sólo mantuve conversaciones privadas con algunos de los actores del “caso Labraña”. Sin embargo, dado el incremento de la polémica, me parece que, tal vez, pueda ser útil poner alguna palabra con la intención de apaciguar los ánimos y clarificar el tema.
Me parece, ante todo, que lo mejor, como siempre, es intentar conocer, tratar de escuchar y de dialogar antes de juzgar.

Por eso quise conocer a Labraña. Me azoré, confieso, cuando leí las intervenciones engoladas, despreciativas e, incluso alguna de ellas, insultantes, de la “trinidad” que se alzó públicamente en contra de quienes ven en la actitud del ex guerrillero Labraña la posibilidad de iniciar un camino hacia la paz y la concordia nacional; aunque hay que reconocer distinto grado de agresividad y de tono en aquellos tres escritos iniciales pues sólo Eduardo Gutiérrez cae en un lenguaje propio de villanos, en tanto Beccar Varela avala la posición y difunde, “urbi et orbi” las tres misivas. Como era de esperar, estos escritos produjeron las respuestas, algunas duras y airadas, de quienes participaron en esta movida. Pero, analizando con objetividad, cuando la “trinidad” los acusó de ir al Penal de Campo de Mayo a humillar a los combatientes de nuestro heroico ejército con la presencia del ex guerrillero, quedó en evidencia que, quienes así opinaban no están muy acostumbrados a visitar presos pues es imposible ingresar en el Penal a menos que siquiera uno de los prisioneros autorice la visita y consienta en ella. Primer punto: los mismos presos acordaron la entrevista. Pero, además, ¿se tuvo en cuenta que quienes acompañaron a Labraña en esa visita eran, también, antiguos y heroicos combatientes en la guerra antisubversiva o la viuda de un heroico caído en combate? ¿Se tuvo presente, antes de criticar con tanta severidad, que entre quienes alentaban la iniciativa figuraban una señora y su esposo que dedican la vida a los presos y a sus familias?
Entiendo que se pueda estar de acuerdo o no, tener dudas sobre el tema; pero a la hora de hablar debió prevalecer la mesura. Eduardo Palacios Molina, por ejemplo, usó un lenguaje totalmente distinto planteando objeciones en un tono respetuoso y caballeresco. No obstante, pienso que hubiera sido mejor que siguiera planteando sus objeciones en privado, como lo había hecho desde un comienzo, para no alimentar a los “demonios” [no aumentar más la polémica].

Por supuesto, está el hecho de que los militares aludidos respondieron, a su vez, con indignación y altos decibeles. A uno de ellos le dije en privado, “por defender la entraña no pierdas nunca el estilo”. Pero esto, quizás, me resulte fácil decirlo porque no estuve en el monte, no participé de la lucha urbana, ni perdí un ojo en La Tablada. Digo, ¿siquiera por un instante, la “trinidad” originaria y los otros críticos, no pueden detenerse a pensar qué es lo que puede mover a los militares que están libres a librar todas las batallas posibles en pro de los camaradas presos? ¿A meterse en la mar de complicaciones, a sublimar todo lo subjetivo, a hacer lo que crean mejor para sus camaradas, las familias e intentar lograr la imperiosamente necesaria concordia nacional?
Cuánto más fácil es, “desde arriba”, caerles con una visión desarraigada de la realidad. ¿Es tan difícil intentar meterse en las almas de esos hombres que se enfrentaron a la guerrilla, estuvieron acara a cara con el enemigo, se tutearon con la muerte… para que la Argentina no fuera Cuba, para que nosotros pudiéramos tomar nuestra taza de té tranquilos? 
Padecí la muerte de mi padre. Con esfuerzo perdoné -no es fácil- y nunca abandoné la lucha. Kunkel, Conti, Taiana, Filmus, son nuestros enemigos actuales. Con ellos no hay tregua. Ellos supieron con métodos distintos de los de los setenta continuar la guerra: gramscismo, Foro de San Pablo, Escuela de Frankfurt, FLACSO, chavismo (hay frentes para todos los gustos). Crucemos lanzas con ellos cada uno dentro del ámbito que le compete.
Me parecería “ubicado” dejar a los combatientes o a sus viudas el intento de llegar a la concordia con los enemigos que combatieron ayer.
¡Quien como ellos se puede sentir habilitado para esa tarea! Merecen nuestro respeto. Pueden equivocarse, por supuesto. Me pregunto si sus censores no se equivocaron nunca. Yo sí, me equivoqué muchas veces, quizás por eso intento comprenderlo.
Cuando leo muchas de las páginas escritas por “civiles” -hombres cultos- me asombra el desconocimiento absoluto que tienen sobre las guerras de nuestro tiempo. Sobre lo difícil que fue para los soldados profesionales intervenir en ellas con eficacia. Sobre el sufrimiento de ellos -los combatientes- y sus familias, antes y ahora, que han terminado en la cárcel. ¿Con qué soñarán estos “civiles”? ¿Con que si “cambia la mano” llenemos las cárceles de ex guerrilleros y sigamos con la rueda de odio y venganza? Para mí no existe la “lesa humanidad”. Hubo una guerra. Las acciones están prescriptas para los unos y los otros. Respetémonos entre nosotros y con los otros logremos la concordia porque de otra manera esto será un “medio oriente” en que no hay forma de parar.
Mientras escribo estas líneas llegan más mensajes de uno y otro lado. Pero en algún punto tengo que parar este escrito que aunque tiene como fin la concordia a lo mejor suscite algún enojo.
Antes de ponerme a escribir me apliqué el lema de los comandos: Corresponde, me atrevo. Espero que los amigos me perdonen el medio cibernético. Vejez y enfermedades limitan mi participación en las luchas callejeras de las que tanto disfruté antaño.

María Lila Genta
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· Entrevista Radio Libertad AM 1100 – Rosario – Pcia de Santa Fe

Fecha: 13 de Noviembre de 2008.

Tema: Objetivo y Finalidad de la UP.

Entrevistado: Coronel (R) Guillermo César Viola.

Puede accederse a la grabación correspondiente, a través del Link AUDIOS – VIDEOS en nuestra Página WEB.

· “El mito de los 30.000 desaparecidos empieza a caer”

Autor: Agustín Laje Arrigoni.

Fecha: 09 de Agosto de 2009.

La idea-fuerza setentista más ampliamente difundida, y acatada a modo de dogma por el grueso de la sociedad, parece estar dando un giro de ciento ochenta grados, a raíz de las tan recientes como inesperadas declaraciones de la ex integrante de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep), Graciela Fernández Meijide, quien desató la polémica desmintiendo el mito de los 30.000 desaparecidos, en un conocido periódico de nuestro país.

Vale destacar que el peso específico del embuste de marras es de tal envergadura que, además de constituirse en el principal caballito de batalla de las autoproclamadas organizaciones de derechos humanos (que, en rigor, sólo bregan por los guerrilleros caídos y no por sus víctimas), se ha institucionalizado y es difundido por centros educativos, discursos oficiales, medios de comunicación (tanto estatales como privados) y hasta en alegatos jurídicos.

Quizás esto último explique el nerviosismo evidente de los ideólogos del revanchismo setentista, luego de hacerse públicas las palabras de Fernández Meijide. En efecto, sin perder ni un momento, salieron a la palestra a intentar sostener algo que los documentos no prueban: la existencia de 30.000 desaparecidos.

La realidad insoslayable indica la falsedad del eslogan numérico repetido a coro por políticos en campaña, payasos televisivos que posan de intransigentes, jóvenes autómatas, cantautores de protesta, comunicadores adoctrinados y por cuanto personaje pretenda simular "compromiso social".

Tanto es así, que ninguna de las variadas investigaciones efectuadas por diversos organismos de derechos humanos consiguió recabar una cifra mayor al 30% de lo pregonado por los sofismas oficiales.

A la postre, la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos recopiló 6.000 casos, Amnistía Internacional habla sobre 4.000 desaparecidos, la OEA tiene documentación de 5.000, en el Comité de Derechos Humanos de la ONU, en Ginebra, se señalaron sólo 1.377; el primer informe de la Conadep estimaba en 8.961 los desaparecidos, aunque luego la cifra sería reducida, por escandalosos casos de personajes públicos que, estando vivos, engrosaban el anexo rápidamente quitado de circulación (el juez Alberto Humberto Meade, el actual procurador general de la Nación, Dr. Esteban Righi, y la integrante de la Corte Suprema de Justicia Dra. Carmen Argibay constituyen sólo algunos ejemplos de tamaña tomada de pelo.

El guarismo actual y presuntamente depurado contabiliza 7.954 denuncias de desapariciones de personas, aunque gran parte de ellas no son acompañadas por información elemental, como DNI, LE o, incluso, apellido, lo que pone en duda su credibilidad. Según investigaciones realizadas por el escritor Nicolás Márquez, sólo 4.905 denuncias presentan DNI o LE (1).
Otras fuentes, todas disonantes entre sí, pero ninguna cercana a los publicitados e hiperinflados 30.000, evidencian la falsedad del mito en cuestión. Alfonsín, al respecto, diría que los desaparecidos "apenas superan los 10.000" (2). El Dr.. Hilario Fernández Long, miembro de la Conadep y familiar de guerrilleros, declaró la cifra de 8.426 (3). El senado de España sostuvo que el número es de 7.000 (4). "The New York Times" informó de "sólo 6.000, en forma dudosa, por la falta de seriedad y credibilidad" (5).
Habiendo datos documentados, es dable interrogarse ¿por qué la insistencia de imponer una cifra probadamente ficticia? Sencillamente, porque hablar de 30.000 desaparecidos genera efectos propagandísticos mayores que hablar de 7.954, 5.000 o uno solo.

Al respecto, bien podemos trasladar una frase que fuera utilizada con frecuencia por los terroristas subversivos en los años 70, que rezaba "cuanto peor, mejor", a la praxis actual de sus familiares y militantes setentistas: cuanto peor el número de desaparecidos en términos de cantidad de víctimas, mejor los resultados del marketing.

Cabe aclarar que la práctica de la desaparición de personas, diagramada e implementada por el gobierno constitucional peronista y continuada por el gobierno cívico-militar, es, de suyo, reprochable. Empero, falsificar la verdad de estos lamentables sucesos no es sino incidir sobre la memoria de los mismísimos damnificados. En este sentido, el ex guerrillero Martín Caparrós escribiría que "falsear la historia es lo peor que se les puede hacer a sus protagonistas: una forma de volver a desaparecer a los desaparecidos" (6).
Lo que aquí queda demostrado, al certificarse la falsedad de los dígitos del eslogan setentista, no es que 8.000 desaparecidos sean menos condenables que 30.000, sino que las organizaciones de derechos humanos, sus militantes e, incluso, sectores del mismísimo Estado mienten a sabiendas, descarada e impunemente.

Fuentes
(1) Márquez, Nicolás. La mentira oficial. 3ª ed. Buenos Aires, edición del autor, 2008, p. 216.
(2) "Clarín". 23 de enero de 1984.
(3) "Crónica". 27 de marzo de 1984.
(4) Rojas, Guillermo. 30.000 desaparecidos. Realidad, mito y dogma . Buenos Aires, Santiago Apóstol, 2003, p. 379.
(5) Ídem, p. 380. 
(6) "Crítica". 25 de julio de 2008.

Agustín Laje Arrigoni

agustin_laje@yahoo.com.ar
Es autor de numerosos artículos de opinión e investigación sobre los años 70. Próximamente, publicará su primer libro referido al tema.
· “Una familia que decidió no dejarse pisotear por los mal llamados desaparecidos”
Autor: Horacio Ricardo Palma
Fecha: 29 de Agosto de 2009.

Sería la primera vez que un ADN una causa por Hijos de Desaparecidos, se llevará a cabo en forma conjunta entre el Cuerpo Médico Forense y el Banco Nacional de Datos Genéticos.
Tras seis años de una tan interminable como absurda causa, el final está cada vez más cerca. Como recordarán, la titular de la filial La Plata de Abuelas de Plaza de Mayo, Jorgelina Azzarri de Pereyra, había denunciado en 2003 que el matrimonio compuesto por Carlos Ángel Mancuso y Dora Ignacia Giménez se había apropiado de su nieto, a quien ella reclamaba como hijo de Liliana Carmen Pereyra y Eduardo Alberto Cagnola.
En 2004, un estudio de ADN ordenado por el Dr. Oyarbide ante el Cuerpo Médico Forense, máxima oficina pericial de la justicia nacional, con la intervención de la prestigiosa Fundación Favaloro (PRICAI), había confirmado que Carlos Ignacio Mancuso Giménez era efectivamente hijo biológico de sus padres Carlos Ángel Mancuso y Dora Ignacia Giménez por un porcentaje superior al 99,99999999 %. Traducido en palabras claras, por si alguien aún no logró comprender el resultado, certeza probatoria absoluta con máximo reconocimiento científico – profesional.
Sin embargo, pese a que este estudio no fue objetado desde lo científico ni humano (ya que la abuela debió darse cuenta que estaba estigmatizando a un joven y a su familia), mediante una “chicana” jurídica se lo declaró nulo bajo el argumento que debió ser realizado en el Banco Nacional de Datos Genéticos. En un primer momento, la Sala II de la Cámara Federal porteña había dicho que el tema ya era abstracto porque el estudio había concluido en que “Nacho” no era su nieto. Pero una misteriosa maniobra judicial, días después hizo que la misma Sala le diera la razón a la querellante y anulara el examen. Ante ello, la Familia Mancuso comenzó a ver que algo raro pasaba y decidió hacerse respetar:PORQUÉ SU HIJO DEBÍA COMPARAR SU ADN CON FAMILIARES DE DESAPARECIDOS, SI ERA SU HIJO BIOLÓGICO.
Mientras tanto, el 14 de abril de 2008, el fiscal de la causa -Dr. Luis Horacio Comparatore- insólitamente le pidió a Oyarbide el ALLANAMIENTO del domicilio de Carlos Ignacio Mancuso para que obtenga muestras para un examen genético. Como fue siempre “OFF DE RECORD” en los pasillos de tribunales “ESTA FAMILIA ES INOCENTE Y NO TIENE NADA QUE VER”, y obviamente el magistrado nunca dispuso tal medida.
Más increíblemente aún, el 11 de septiembre de 2008, como buena paradoja, Abuelas de Plaza de Mayo anunciaba en la prensa que Azarri de Pereyra había hallado a su nieto en otra causa ante el Juzgado Federal del Dr. Ballesteros. O sea que esta abuela había denunciado lo mismo en dos juzgados; ¿RARO NO?. 

Cuando todos pensamos que con este hallazgo se terminaba por fin la persecución a los Mancuso, Oyarbide los sobreseyó, pero Enriqueta Estela Barnes de Carlotto pidió entonces ser ella la querellante, y apeló la desvinculación del matrimonio, pidiendo que ahora “Nacho” deba comparar su ADN con todo el Banco Nacional de Datos Genéticos. Si, aunque no lo puedan creer esta otra abuela tampoco entendió, o evidentemente se dejó llevar por otras intenciones.
Finalmente, luego nuevas apelaciones, el 23 de diciembre de 2008, la Cámara Federal porteña dispuso que el ADN se practique en conjunto entre el CMF y el BNDG, y únicamente entre Carlos Ignacio Mancuso y sus padres, sin que deba cruzarse su información genética con el resto de las muestras del BNDG. En esa oportunidad los Camaristas Horacio Cattani, Martín Irurzun y Eduardo G. Farah entendieron que: “…ante el temor de parcialidad que nuevamente invocan Carlos Ignacio Mancuso Giménez y Carlos Ángel Mancuso, quienes aceptan voluntariamente someterse al peritaje si lo realiza el Cuerpo Médico Forense, y a fin de conciliar todos los intereses que se encuentran en juego (…) deberá efectuarse en este caso en particular, con la intervención en conjunto de personal idóneo del mencionado Cuerpo Médico Forense…”.
Cuando todo parecía aclarado, Oyarbide dispuso la medida ordenada por el Superior, pero no dio certeza de que se cumpliría tal cual lo había señalado esa Cámara. Entonces comenzaron nuevos recursos de Aclaratoria y Apelación promovidos por la defensa de la familia ejercida por la Dra. Paola Lorena Torrez; hasta que el 3 de julio ppdo., una nueva resolución de la Cámara le recordó al magistrado que la discusión estaba zanjada, y señalaron: “el magistrado se limitó a ordenar con fecha 13 de marzo del corriente, que el estudio se practique siguiendo los lineamientos esbozados por esta Cámara, sin dar mayores precisiones sobre su concreción…”.
Finalmente, mediante las resoluciones del 12 de agosto y su complementaria del 21 de agosto ppdo., Oyarbide accedió a los puntos propuestos por la Dra. Torrez (por la defensa) -que sólo pretendían dotar de certeza a un acto que ya venía demasiado controvertido- y finalmente se acordó que el ADN se hará entre “Nacho” y sus padres, en la sede del BNDG, al que deberá concurrir personal del Cuerpo Médico Forense para obtener cuatro juegos de muestras de sangre de esta familia, uno para que lo procese el BNDG, otros dos para un estudio de ADN que harán dos laboratorios prestatarios del referido Cuerpo Médico Forense -práctica conocida como estudio de “Doble Ciego” por medio de la cual se enviarán muestras a dos laboratorios uno privado y otro oficial para que practiquen el mismo estudio sin conocer a las partes- y una cuarta para resguardo por eventuales impugnaciones.
Lo paradójico de todo esto es el tiempo que insume a la justicia arribar a un resultado que confirmará el anterior anulado desde lo procesal, pero que arrojó un claro resultado científico y humano para las Abuelas, amén de la bajeza humana de las dos querellantes que en privado reconocen que “Nacho” es hijo del matrimonio Mancuso-Giménez, pero no quieren perder el privilegio de la actuación del BNDG como perito oficial, pese a que las propias querellantesintegran el Consejo Asesor de dicho Banco para temas relacionados con personas desaparecidas (ver Decreto 700/89 reglamentario de la ley 23.511), algo incompatible desde los principios procesales.
No obstante todo ello, en la misma causa se ha presentado un esbozo de un proyecto de ley, tendiente a aportar una solución para el modo más propicio para recuperar a todos los nietos que faltan hallar. La propuesta pretende que se legisle para que todos los ciudadanos nacidos en el período de 1976/1983, tengan que realizarse estudios genéticos para luego compararlos con las muestras de desaparecidos que obran en el BNDG. Así se lograría que su lucha, ahora controvertida justamente por quienes pueden ser sus nietos, sea una ley, con lo que implica ello, y no se discutiría más en la justicia la oportunidad de un ADN compulsivo, o como recientemente se legalizó el allanamiento del domicilio de la víctima para obtener una muestra para el estudio. Por eso, se le propuso a la Sra. de Carlotto, que justamente sea ella quien promueva este proyecto indiscutiblemente de su máximo interés.
Además, el referido proyecto también está pensado para que se cree un nuevo registro de ADN, pero ahora para todos los ciudadanos, a fin de que sirva para prevenir y reprimir el tráfico ilegal de bebés, la pérdida de niños, el esclarecimiento de delitos sexuales, y como forma de prevención y represión de toda clase de ilícitos en los que una muestra genética permita esclarecer cualquier caso.
Quizás la persecución que ha venido sufriendo esta familia sirva para que las leyes cambien y logremos tener un Registro de ADN “DE TODOS” y no para UNOS POCOS, y que la Justicia le ponga el límite a los querellantes que los casos ameritan y no se permita cualquier vejación porque sea una movida “políticamente correcta”
“...Si la historia de las penas es una historia de horrores, la historia de los juicios es una historia de errores; y no sólo de errores, sino también de sufrimientos y vejaciones cada vez que en el proceso se ha hecho uso de medidas instructoras directamente aflictivas…” “…advirtiendo que la justicia penal, en ausencia de garantías, genera para los ciudadanos peligros tal vez mayores que los suscitados por las pasiones de los culpables…” y que “…Lo que diferencia al proceso del acto de tomarse la justicia por la mano propia o de otros métodos bárbaros de justicia sumaria es el hecho de que éste persigue, en coherencia con la doble función preventiva del derecho penal, dos finalidades diversas: el castigo de los culpables y, al mismo tiempo, la tutela de los inocentes…”.

(Ferrajoli, Luigi. Derecho y Razón –Diritto e ragione. Teoría del galantismo penale-, octava edición, Ed. Trotta, Madrid, 2006, páginas 603 y 604).
29 de agosto de 2009.

(Ver autos nro. 7602/03, caratulados: “Mancuso, Carlos Ángel y otra s/supresión del estado civil de un menor (art. 139, inc. 2), sustracción de menores de 10 años (art. 146), falsificación de documentos públicos y falsedad ideológica“, en trámite ante ese Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nro. 5 de la Ciudad de Buenos Aires.).
Publicado por Horacio Ricardo Palma.
· Publicaciones recomendadas
· Revista: "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

· Libro: "B1 - El Canalla – La verdadera Historia del Che ".

· Autor: Dr. Nicolás Márquez.
· 1ra Edición – 4.000 ejemplares.

· Junio 2009.
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3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Como habitualmente lo hacemos, recordamos que los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 03 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 512, conteniendo el Documento Nro. 47 - Boletín Informativo Nro. 39, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Julio de 2009.

· El 06 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 513 – donde se informaba la colocación en la Página WEB de la UP de importantes documentos jurídicos. (Ver Área Jurídica, páginas 3 y 4 del presente Boletín Informativo).
· El 06 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 514, donde se invitaba a los Camaradas de todas las Fuerzas a concurrir a las audiencias previstas para sendas causas judiciales, sustanciadas en los Tribunales Federales de San Martín - Sala de Audiencias del Tribunal Oral Federal y en  el Tribunal Oral en lo Criminal y Federal Nro. 5, sito en Comodoro Py 2002, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· El 08 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 516, donde la UP adhería y convocaba para asistir y participar de la Marcha por un Bicentenario sin Presos Políticos y por la Pacificación Nacional.(Ver Punto 2. – Páginas 2 y 3, del presente Boletín Informativo) y del lanzamiento oficial del Libro “El canalla – La verdadera historia del Che”.
· El 06 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 514, donde se invitaba a los Camaradas de todas las Fuerzas a concurrir a las audiencias previstas para sendas causas judiciales, sustanciadas en los Tribunales Federales de San Martín - Sala de Audiencias del Tribunal Oral Federal y en  el Tribunal Oral en lo Criminal y Federal Nro. 5, sito en Comodoro Py 2002, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· El 10 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 517, donde se recordaba y ratificaba las actividades anunciadas por el E-mail UP – Mensaje Nro. 516.

· El 10 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 518, donde se invitaba a los Camaradas de todas las Fuerzas a concurrir a la nueva audiencia prevista en los Tribunales Federales de San Martín - Sala de Audiencias del Tribunal Oral Federal.

· El 10 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 519, donde se anunciaba y convocaba para asistir a la segunda Asamblea General de la UP, para el día Jueves 20 de Agosto del corriente.

· El 19 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 520, donde recordaba lo expresado E-mail UP – Mensaje Nro. 519.

· El 21 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 521, donde se adhería y convocaba al. cabo de homenaje en memoria del Cnl Argentino del Valle Larrabure ". (Ver Punto 2. - Página 3, del presente Boletín Informativo).

· El 25 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 523, donde se dio a conocimiento a todos los Camaradas de las distintas Fuerzas, a los Compatriotas y a los Amigos, de una carta dirigida por las esposas de los Presos Políticos.
· El 27 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 525, donde se dio a conocimiento a todos los Camaradas de las distintas Fuerzas, un mensaje de AFyAPPA, relacionado con la Marcha del día 11 de Agosto del corriente..
· El 27 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 527, donde la UP adhiere y convoca al acto de homenaje organizado por la Promoción 80 “Del Libertador” del Colegio Militar de la Nación, para conmemorar el 36to aniversario del fallecimiento del Coronel D RAÚL JUAN DUARTE ARDOY, a realizarse el día 04 de Septiembre, a las 18.00 horas, en la Sede Central del Círculo Militar.
· El 30 de Agosto de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 529, donde la UP adhiere y convoca al 35to. Acto de Homenaje y Desagravio.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “No tiene sentido decir que lo hacemos lo mejor que podamos. Tienes que lograr hacer lo que es necesario”. (Sir Winston Leonard Spencer Churchill, (1874-1965) Político británico y Primer Ministro del Reino Unido. Fue además historiador, escritor y orador).

BUENOS AIRES, 31 de Agosto de 2009.
UNIÓN DE PROMOCIONES[image: image4.png]
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